
Guayaquil, Mayo 7 del 2014 

Señor 

SALOMON FUAD DUMANI JIMENEZ 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad “INVERDUPLA S.A.”, 
en sesión celebrada el día 5 de Mayo del 2014, tuvo el acierto de reelegirlo 
PRESIDENTE de la compañía por el período de DOS AÑOS, con los deberes 
y atribuciones contempladas en el Estatuto Social, esto es, ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. Inscripción anterior nombramiento Mayo 10 del 2012. 

La Sociedad Anónima “INVERDUPLA S. A.” se constituyó por 
escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón 
Guayaquil, Doctora Norma Plaza de García, el 17 de Julio de 1987, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 24 de 
Agosto de 1987. 

Atentamente, 

  

GERENTE 
“INVERDUPLA S. A.” 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía “INVERDUPLA 
S.A.” 

Guayaquil, Sí 2014 

SALOMONFUAD DUMANI JIMENEZ ” 
CC. 0900935818 
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     DAVANolE ADJUNTA, 

   

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
ME 8”R0 EN HOJA DE SEGURIDAD 

   Y 4635
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NUMERO DE REPERTORIO:19.236 
FECHA DE REPERTORIO:07/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:05    
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía INVERDUPLA S,A., a 

favor de SALOMON FUAD DUMANI JIMENEZ, de fojas 17.917 a 
17.919, Registro de Nombramientos número 5.780. 

2 

ORDEN. 19286 

E 
URDU GO PALONFDIVAN .. 

  

y DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 09 de mayo de 2014 

REVISADO POR: e / NX 

La responsabilidad sabre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
devlarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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